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PROGRAMA 

1.-  La  participación  y  su  justificación.  El  modelo  de  Administración 
Pública:  burocrática  o  participativa.  La  democratización  de  la 
Administración Pública. Participación y control de la sociedad: redefinición 
del interés público. La participación y su incidencia en la transparencia y 
eficiencia de la Administración.

2.- La participación estructural e instrumental.

3.- Los tipos de participación estructural: Decisión (cogestión), consulta y 
control. Los tipos de participación instrumental: Negociación y consultas. 

4.-  La  participación  individual  y  plural.  La  legitimación.  Derechos 
subjetivos, intereses legítimos e intereses simples y difusos. Participación y 
derechos de incidencia colectiva.  

5.- El acceso a la información y la informatización como presupuesto de la 
participación.

6.- Las técnicas de participación en particular:

6.1.- Audiencias públicas
6.2.- Gestión de intereses. La reglamentación del “lobby”
6.3.- Elaboración participativa de normas
6.4.-  Las  reuniones  abiertas  de  los  entes  reguladores  de  los  servicios 
públicos
6.5.- El presupuesto participativo



7- La participación en sectores específicos:

7.1.- La participación en el marco de la Ley de Defensa al Consumidor.
7.2.- La participación en el marco de los contratos administrativos.
7.3.- La participación en el marco de los servicios públicos.

8.-  El  análisis  de  las  normas   vigentes  sobre  participación  en  la 
Administración Pública. Sus déficits y propuestas de reformas.
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